
-éfinuffir^ad^jas Cetm
klAGISTRADO VOCAL DECIMO

OE LA CORTE SUP!(EM'. DE JUSTICIA

^iÁÁm^Klñi'ísít^ JUéfiíí

-SsíiSSo

■

ückOmfÜái Uimjúñiu^iilati
sE«Ewih DE ucom sunau K Aim

{l54022-2)-13-septl«<nbre

cñ
SUPERINTENDENCIA DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-SAT-

RESÓLUCION NUMERO SAT-iAD-06-2018
EL INTENDENTE DE ADUANAS

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Número 1-98 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Oigánica
de la Superintendencia de Administración Tributaria, en el articulo 3, establece que son
funciones especificas de la SAT, entre otras, la administración del régimen tributarlo,
aplicar la legislación tributarla, la recaudación, control y fiscalización de los tributos
internos y los que gravan el comercio exterior; asimismo administrar el sistema aduanero
de la República y facilitar el comercio exterior de conformidad con la ley, convenios y
tratados Internacionales ratificados por Guatemala; asi como, ejercer la rectoría de la
política de combate al contrabando y defraudación aduanera y tributaria;

CONSIDERANDO:

Quede confoiTnIdad con el artículo 55 del Decreto Número 14-2013 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley Nacional de Aduanas, el transportista aduanero, el
Importador, el consignatario o quien comprobare derecho sobre las mercancías, deberá
utilizar en forma obligatoria el marchamo electrónico que cuente con dispositivo de
control de poslclonamiento satelital, que ponga én funcionamiento el Servicio Aduanero
y tendrá como efecto principal, asegurar la finalización del tránsito aduanero Interno o el
arribo del medio de transporte en el que se trasladan mercancías sometidas a los
regímenes aduaneros; por lo cual, mediante la Resolución Superintendencia Número
SAT-DSI-871-2017 de fecha 6 de noviembre de 2017, se reguló la Puesta en
Funcionamiento y Control del Marchamo Electrónico para los Sujetos Obligados, en el
Despacho de los Tránsitos Aduaneros Internos;

CONSIDERANDO:

Que el articulo 94 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), define al
tránsito aduanero, como el régimen bajo el cual las mercancías* sujetas a control
aduanero son transportadas de una aduana a otra por cualquier vía, con suspensión total
de ios tributos respectivos; asimismo el artículo 96 Indica, que los dispositivos de
seguridad pueden ser precintos, marchamos mecánicos o electrónicos o sellos
aduaneros que se colocan en las unidades de transporte, de forma tal que no pueda








